
L
a aprobación el pasado 28 de abril
del Estatuto del Cooperante (BOE,

13 de mayo 2006 nº 114, Real Decreto
519 / 2006), constituye un hito muy
relevante en el camino hacia la regula-
ción profesional de la actividad de los
cerca de 1.400 cooperantes españoles
y culmina un largo período de trabajo y
búsqueda de consenso de todos los
actores implicados en su elaboración:
ONGD, sindicatos, patronal, Comunida-
des Autónomas, Universidades, Muni-
cipios y grupos parlamentarios.

Esta andadura se inicia en 1998, con la
aprobación de la Ley de Cooperación
Internacional de 7 de diciembre que,
en su artículo 38, asumía el compromi-
so de elaborar un Estatuto del Coope-
rante que fijaría “sus derechos y obliga-
ciones, régimen de incompatibilidades,
formación, homologación de los servi-
cios que prestan y modalidades de pre-
visión social”. Las ONG acogieron con
expectación este compromiso, que po-
sibilitaría una adecuación normativa a
la situación de los cooperantes, cuyas

peculiaridades -cobertura sanitaria,
situación fiscal, desempleo, situación
familiar, condiciones de retorno, etc.-
no quedan reflejadas en la legislación
laboral española. Sin embargo, ha sido
preciso esperar ocho años para ver
cumplidas estas expectativas.

Las principales aportaciones del Estatu-
to son, por un lado, la definición de la
figura del cooperante y el estableci-
miento de un Acuerdo complementario
de destino que detalla, entre otros as-
pectos, los términos de la actividad a
realizar y las condiciones laborales que
correspondan. Por otro lado, la elabora-
ción de un catálogo de derechos y obli-
gaciones de los cooperantes. Entre los
primeros, el establecimiento de un ase-
guramiento colectivo -financiado en
parte por la Agencia Española de Coo-
peración Internacional- que equipare la
cobertura sanitaria en el exterior con la
española, el derecho a una renta com-
plementaria en atención a los gastos
derivados de la instalación en el terre-
no, los gastos fijos de residencia y los
de escolarización de los hijos en el país

de destino. En el momento del retorno,
el cooperante tendrá derecho a la con-
dición de desempleado, con posibilidad
de acceso a las ofertas públicas de for-
mación y empleo. Además, el tiempo
de trabajo será computado como méri-
to en los concursos de acceso a emple-
os en el sector público.

El texto aprobado no deja de ser el
marco de una serie de tareas pendien-
tes, especialmente la redacción del
reglamento que concretará la forma,
plazos y el alcance real de las mejoras
propuestas. Un reto para las institucio-
nes, responsables del desarrollo nor-
mativo y para las organizaciones, que
deberán adaptar sus relaciones de tra-
bajo y políticas de Recursos Humanos
al nuevo contexto legal. Un paso defini-
tivo en este camino hacia el reconoci-
miento legal de la figura profesional del
cooperante, que complemente la consi-
deración que la sociedad civil ya le ha
concedido.

Itziar Rosado
Recursos Humanos
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Un cooperante de ISF en Barazani (Mang’ola, Tanzania).



Transparencia y 
Buenas Prácticas

Una vez más, Ingeniería Sin Fronteras-
Asociación para el Desarrollo (ISF-ApD)
cumple todos los Principios de
Transparencia y Buenas Prácticas de 
la Fundación Lealtad. Por cuarta vez, 
esta Fundación ha realizado una 
evaluación a ISF ApD sobre el grado 
de cumplimiento de sus principios, 
de acuerdo con la información 
voluntariamente suministrada por ISF-ApD.
www.fundacionlealtad.org

Nuevo Programa 
en Mozambique

La Agencia Española de Cooperación
Internacional ha resuelto conceder la
totalidad de la subvención solicitada por
ISF ApD en la convocatoria de convenios
de cooperación al desarrollo, para una
nueva intervención en Mozambique, con
un valor igual a 3,9 millones de euros. 
Se trata de un programa integral 
multisectorial (agua, energía y TIC) 
a 4 años, durante el cual se trabajará 
en la mejora de las condiciones de salud
de la población rural de Cabo Delgado
(Mozambique), mediante la provisión 
sostenible de servicios básicos a los 
centros de salud y las comunidades 
rurales.  

Responsabilidad Social
Corporativa

El Observatorio de Responsabilidad Social
Corporativa, del que ISF forma parte,
organizó el 23 y 24 de mayo unas
Jornadas sobre RSC en el sector eléctrico
en América Latina y en marzo presentó
su segundo estudio sobre La RSC en las
Memorias Anuales de las empresas del
Ibex 35. Además, los días 9 y 10 de junio
se celebraron en Barcelona, organizadas
por Ágora Nord Sud, unas Jornadas
sobre RSC que sirvieron para abrir el
debate sobre el papel de los movimientos
sociales y las ONGD en torno al diálogo
sociedad/empresa.

DD
esde su origen, Ingeniería Sin Fronteras
(ISF) ha mantenido que incidir en la

educación superior es una buena estrategia
de transformación social por los frutos que
tiene en la vida personal y profesional de los
futuros ingenieros e ingenieras. Dos de los
rasgos distintivos de ISF son la educación
para el Desarrollo (EpD), como estrategia
prioritaria de la asociación, y la vinculación
con la Universidad.  

Este apoyo a la EpD en la Universidad desde
ISF se inicia en el ámbito formal con la pro-
moción de asignaturas de libre elección im-
pulsadas por varias universidades. 

El origen de las acciones formativas en el
ámbito no formal se encuentra en el Primer
Congreso de EpD en la Universidad, realiza-
do en Valladolid en el 2001. Este Congreso
fue un punto de encuentro de socios y vo-
luntarios motivados por la promoción de la
EpD en la Universidad. A partir de este en-
cuentro, se definió el programa de Educa-
ción e Investigación para el Desarrollo. 

Las actividades incluidas en este programa
han incidido en un aspecto clave en la estra-
tegia de EpD de ISF: nuestro mundo, globa-
lizado e interrelacionado, pero con profun-
das desigualdades económicas, sociales y
tecnológicas, necesita de una comunidad uni-
versitaria responsable y formada en áreas

temáticas como: la situación internacional
actual; las desigualdades entre el Norte y el
Sur y su evolución histórica; los agentes im-
plicados en la Cooperación para el Desarro-
llo y el papel que juega la tecnología en es-
tos procesos.

Para que esto sea posible, ISF pretende fa-
cilitar a los docentes universitarios las herra-
mientas y recursos necesarios que hagan
posible la integración de los valores y meto-
dologías propias de la EpD, entendida como
un proceso educativo transformador, que for-
ma en conocimientos, habilidades, valores y
actitudes, comprometido con la defensa y
promoción de los derechos humanos de to-
das las personas y que busca vías de acción
en el ámbito individual, local y global (Ale-
jandra Boni, 2005). 

La EpD implica una educación a lo largo de
toda la vida, una educación como realiza-
ción personal que no es incompatible con la
formación técnica y específica que requie-
ren los estudiantes de ingeniería. 

De hecho, el nuevo Espacio Europeo de Edu-
cación Superior (EEES) apuesta por una
“educación a la ciudadanía y educación con
significación social tanto a corto como a lar-
go plazo” (Reunión de Salamanca, 2001), y
en su propuesta de un nuevo modelo de en-
señanza-aprendizaje basado en competen-

Centro de Salud en Cabo Delgado (Mozambique).
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FORMACIÓN DEL PROFESORADO:
estrategia para el impulso de la Educación

para el Desarrollo en la Universidad
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SF Tipologías de proyectos presentados en los cursos -promovidos por ISF durante los años 

académicos 2003 a 2006- dirigidos a docentes universitarios de especialidades científico-técnicas

● Nueva asignatura de libre elección sobre cooperación al desarrollo 4

8

3

41

8

18

● Reformulación de asignaturas de libre elección sobre cooperación al desarrollo

● Proyectos fin de carrera

● Otros: 
◗ Programas de Cooperación Universitaria
◗ Asignatura de estudios de tercer ciclo
◗ Alfabetización tecnológica
◗ Manejo de plaguicidas
◗ Módulos master en Agronomía
◗ Módulos doctorado en Arquitectura
◗ Formación de Formadores de Escuelas de Magisterio

TOTAL

● Transversalidad: 
◗ Ingeniería Informática
◗ Ingeniería Industrial
◗ Ingeniería Química
◗ Ingeniería de las Telecomunicaciones
◗ Física Aplicada
◗ Energía Solar Fotovoltaica
◗ Agricultura e Industria Alimentaria
◗ Historia Contemporánea
◗ Ingeniería Caminos
◗ Ingeniería de Montes
◗ Inglés



Ley de la Deuda Externa

El pasado 30 de mayo la Ponencia 
sobre la Ley Reguladora de la Gestión de
la Deuda Externa aprobó en la Comisión
de Exteriores del Congreso el Dictamen
de dicha Ley. Éste será sometido 
próximamente a votación en el Pleno del
Congreso. Si bien el contenido del 
proyecto supone una mejora respecto a 
la situación actual, existe el riesgo de que
la redacción que termine aprobándose
incluya excesivos principios de corte 
económico que desvirtúen la naturaleza
de una ley que debería servir para 
luchar contra la pobreza y trabajar 
a favor de los derechos humanos.

Renovada la 
Junta de la CONGDE

El pasado 22 de abril se celebró 
en Madrid la Asamblea Ordinaria de 
la Coordinadora de ONGD de España
(CONGDE) donde se hizo balance 
de la gestión del 2005 y se renovaron 
los cargos de la Junta Directiva. Hubo
una gran aceptación, por parte de la 
asamblea, del trabajo realizado por 
la Junta saliente durante estos tres años.
El nuevo presidente de la CONGDE es
José María Medina, director de la ONGD
Prosalus, y la vicepresidenta es Pilar
Orenes, directora de la sede de Intermon
Oxfam en Madrid. Pilar Orenes ha 
sustituido a Carlos Mataix -vicepresidente
de ISF-que ocupó ese puesto durante 
5 años. ISF sigue presente en 
la Junta con Eduardo Sánchez
-Director de Estudios y Campañas 
de ISF- como secretario de la misma.

cias, aparece explícitamente el énfasis en: la
formación global e integral a través de com-
petencias transversales; la responsabilidad
social de los profesionales de la ingeniería;
el reconocimiento de la interculturalidad y la
interdisciplinariedad y el compromiso ético
del profesional. 

Estos aspectos son coherentes con la estra-
tegia mencionada anteriormente, y la refuer-
zan, por lo que este proceso de cambio re-
presenta una oportunidad para que la Uni-
versidad asuma su función social en el ac-
tual contexto globalizado e integre las pro-
puestas de la EpD.

Desde ISF entendemos que esta integración
de la EpD en el ámbito universitario sólo se-
rá posible si se construye desde y por la ba-
se, con especial implicación del profesorado 

Partiendo de esta estrategia, ISF ha promo-
vido las siguientes acciones formativas diri-
gidas a docentes universitarios de especiali-
dades científico-técnicas: 

◗ Año 2003: curso semipresencial Educan-
do en Tecnología para el Desarrollo, de
84h de duración 

◗ Año 2004: taller presencial de 12h titulado
La educación en valores en el ámbito de
los estudios técnicos: el reto del Espacio
Europeo de Educación Superior.

◗ Año 2005-2006: curso interuniversitario
semipresencial La universidad, instru-
mento de solidaridad. La enseñanza-
aprendizaje para el desarrollo humano
sostenible en los estudios científico-técni-
cos, de 125 horas de duración (5 ECTS),

acreditado por los Institutos de Ciencias
de la Educación de las siguientes Univer-
sidades: UAB, UB y UPC. 

◗ Año 2006: curso semipresencial Educa-
ción para el desarrollo en el ámbito de los
estudios científico-técnicos universitarios,
de 24 horas, enmarcado dentro de las ac-
ciones formativas de la UPM para el pro-
fesorado.

Como frutos de estas acciones formativas
destacamos la creación de redes cada vez
más amplias de profesores interesados en la
EpD en la Universidad, la inserción de nue-
vos profesores en grupos de trabajo o de in-
vestigación relacionados con la Cooperación
para el Desarrollo, la creación de nuevas
asignaturas relacionadas con la Coopera-
ción para el Desarrollo, el trabajo de compe-
tencias transversales en asignaturas de di-
versas titulaciones de Ingeniería o la genera-
ción de recursos docentes que apoyan el
trabajo de EpD en la Universidad. 

Como reflejo de esta realidad, podemos ob-
servar la diversidad de proyectos presenta-
dos por los alumnos de los cursos de forma-
ción promovidos por ISF (ver tabla). Estos
trabajos muestran algunos caminos para
aprovechar las oportunidades que ofrece el
nuevo Espacio Europeo de Educación Supe-
rior para introducir los objetivos de la EpD y
potenciar el papel cada vez más activo de la
Universidad como agente de cooperación
para el desarrollo.

Rafael Miñano Rubio y 
Sonia Pérez Aragón

Educación para el Desarrollo
Ingeniería Sin Fronteras Fo
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Foto. Jorge Sneij / ISF.Durante un Curso en la Universidad Politécnica de Cataluña. 

José María Medina, nuevo Presidente de la CONGDE.
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